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LA PLATA; 0| SEP 2008 

Visto la presentación efectuada por el Doctor Rubén 
Daniel AGUÚERO, mediante la cual solicita se de por terminada la Reserva de 
Cargo otorgada oportunamente, por haber renunciado al cargo como Director del 
Hospital Municipal de Maipú; y 
CONSIDERANDO: 

Que asimismo, se solicita el pase en comisión del 

mencionado agente a la H. Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires 
_ Bloque U.C.R. ; 

Que atento a lo expuesto y teniendo en cuenta la 

conformidad prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo que así lo 
disponga; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”: Dar por terminada a partir del 1* de septiembre de 2008, la Reserva 
de Cargo otorgada oportunamente, al agente del Centro de Salud Nro. 24, 
dependiente de la Secretaría de Salud y Medicina Social, Doctor Rubén Daniel 
AGUERO, DNI.12.177.323, Clase 1956, Legajo Nro. 13.187; quien revista en el 
Agrupamiento Profesional del Equipo de Salud, Categoría 05.- 

ARTICULO 2”: Pase a prestar servicios “en Comisión”, a partir del 1% de 

septiembre de 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, a la H. Cámara de 
Senadores de la Provincia de Buenos Aires _ Bloque U.C.R. _, el agente del Centro 
de Salud Nro. 24, dependiente de la Secretaría de Salud y Medicina Social, Doctor 
Rubén Daniel AGUERO, DNI.12.177.323, Clase 1956, Legajo Nro. 13.187; quien 
revista en el Agrupamiento Profesional del Equipo de Salud, Categoría 05.- 

ARTICULO 3”: El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 
Economía.- 

ARTICULO 4*: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y afchívese. 

Cra. MIRTAS. MONT! 
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